CAPÍTULO 1:

Biografía de U. González Serrano.

3.- ACTIVIDAD POLÍTICA

En política González Serrano guardó una inquebrantable fidelidad a la ideología republicana, separándose de las ideas moderadas de su padre, como dejó dicho su biógrafa: "La influencia de las doctrinas políticas de su padre, afiliado al partido conservador y lector asiduo de La Época, fue anulada por la acción del medio, y por la más directa e intensa del maestro querido y admirado: de Salmerón" (114). Evidentemente la circunstancia histórica debió de influir mucho en la configuración ideológica de González Serrano que ingresa en la Universidad en los años inmediatamente anteriores a la revolución septembrina; además coadyuvarían a su radicalización política los sucesos de la noche de San Daniel y la primera cuestión universitaria, sin olvidar a sus amistades de entonces, simpatizantes todos de la izquierda.

En el credo republicano veía González Serrano la regeneración social y moral de los españoles. Compartía esta idea con Salmerón quien, en cierta ocasión, decía: "El partido republicano, y aquí hablo por mi cuenta y riesgo, no es meramente un partido político; el partido republicano no es sólo un partido doctrinario, órgano de las clases medias, que venga a discutir únicamente la forma de gobierno, la organización de los poderes del Estado y la gestión administrativa, sino que patrocina una tendencia social para servir a la emancipación del cuarto estado y preparar el libre organismo de la igualdad, que haya de afirmar para siempre el imperio de la justicia entre los hombres" (115).

Numerosas y profundas crisis sufrió el partido republicano en los años en que González Serrano perteneció a él, crisis debidas, fundamentalmente, a la disparidad de elementos y facciones que lo componían. Esta heterogeneidad del movimiento republicano ya está muy clara en las Elecciones Generales de 1869, bajo el Gobierno provisional del general Serrano; aparecen allí tres tendencias: unitarios, federales y radicales o cantonalistas. En posteriores elecciones el enfrentamiento producido entre las diversas tendencias traerá consigo una recesión en los votos republicanos: si en 1869 éstos obtienen 85 actas, en las elecciones de marzo de 1871 tan sólo alcanzan 52 (116). A la recuperación absoluta de la I República (344 diputados de un total de 391) sucede el fracaso de la Restauración (6 escaños en las elecciones de enero de 1876).

La restauración de la monarquía alfonsina produce en el seno del republicanismo una atomización alarmante: "La división del campo republicano puede apreciarse en la polémica sostenida durante el mes de agosto de 1881 entre La Vanguardia, órgano de Pi y Margall, La Discusión y El Demócrata, republicanos de Madrid, y La Correspondencia, independiente conservador de Madrid, respecto de la unidad republicana. La Correspondencia del 28 de agosto indicaba: 'Hemos señalado que existían cinco tendencias dentro de la democracia parlamentaria; pero La Vanguardia aumenta todavía la clasificación, a saber: Primero, fracción posibilista. Segundo, fracción Carvajal; o sea, de la Unión Democrática (diarios de Madrid, La Discusión, El Demócrata). Tercero, fracción Pedregal; o sea, disidencia del posibilismo. Cuarta, fracción García Ruiz. Quinta, fracción Labra. Sexta, fracción Martos. Séptima, fracción de El Imparcial. Octava, fracción de El Liberal. Todavía se ha olvidado de clasificar La Vanguardia a los señores Montero Ríos, González Serrano, Canalejas, y fuera del Parlamento a los señores Figueras y Pi y Margall'. Voluntariamente se mezclaban republicanos y demócratas dispuestos a aceptar la Monarquía" (117).

Corno puede observarse, González Serrano aparece formando parte de una de las múltiples tendencias republicanas. Decidido a probar suerte en política, se había presentado a las Elecciones Generales para Diputados a las terceras Cortes de la Restauración, el día 20 de agosto de 1881, obteniendo acta de diputado por el distrito de Navalmoral con 889 votos, frente a los 708 de su contrincante D. Domingo de las Pozas y Valle (118). Estas elecciones trajeron consigo una recuperación de las fuerzas progresistas y liberales en general, y de los republicanos en particular que iban coaligados con los demócratas: así, frente a las elecciones anteriores de 20 de abril de 1879, en que habían conseguido 14 diputados, la elección de 1881 ve aumentar el número hasta 32 escaños.

El pensamiento político de González Serrano, ajustado a la línea del ideario republicano del Manifiesto del 1 de abril de 1880 (obra casi exclusiva de su maestro Nicolás Salmerón), queda bien patente en un artículo titulado "Nuestro Pensamiento" de la Revista Ilustrada, firmado por él como director de la publicación y suscrito por toda la

redacción (en la que se encontraban, entre otros, Enrique Serrano Fatigati, Vicente Colorado, José Canalejas y Laureano Calderón). El simple cotejo de este texto me afirma en la creencia de que es obra exclusiva de González Serrano y que los redactores de la mencionada revista sólo añadieron la firma.

Hay en este artículo una llamada a la regeneración colectiva: "A ella [la opinión] queremos llevar cuantos elementos de regeneración y vida se encuentran en estas grandes energías del espíritu colectivo, que se llaman la ciencia, el arte, la religión, el derecho y la política" (119). Tras estas ideas generales se pasa a las específicas de la política, donde hay una tajante afirmación del principio democrático y un decidido empeño por luchar para su triunfo definitivo, "ya que entendemos que la Democracia es el verbo de las nuevas edades y un nuevo y completo régimen de vida" (120). Un análisis pormenorizado

de este texto nos indica que su(s) redactor(es) se mueve(n) en la esfera de una abstracta declaración de principios más que en la realización de un programa político que pueda convertirse en alternativa de gobierno. Queda en pie, no obstante, toda una serie de

afirmaciones que es preciso destacar y que aflorarán, con posterioridad, en las intervenciones parlamentarias de González Serrano: defensa a ultranza del sistema democrático; reivindicación de la Revolución de Septiembre, de la que se sienten herederos, así como del Manifiesto del 1 de abril; luchar para conseguir del Gobierno la legalidad de la democracia, y no sólo su tolerancia; y, finalmente, la afirmación de que son demócratas de centro, alejados por igual de cualquier extremo. Dada la importancia del texto en cuestión, se reproduce íntegramente en los Apéndices.

De estas terceras Cortes de la Restauración el Diario de Sesiones del Congreso conserva una docena de intervenciones de González Serrano que expondré a continuación de manera sumaria. Sus primeros discursos tienen lugar el 17 y 18 de octubre de 1881, y en ellos González Serrano se refiere a las pasadas elecciones al discutir determinadas cuestiones sobre las actas de diputados en las circunscripciones de León y Plasencia; denuncia la arbitrariedad que envuelve el sistema electoral vigente y exige el sufragio universal (121). El 10 de noviembre vuelve a intervenir, esta vez en contestación al Discurso de la Corona, atacando a la monarquía desde su convicción demócrata-republicana: "yo pertenezco a la democracia republicana", nos dirá (122).

Pero cuando más ardor pone González Serrano en sus intervenciones es al defender los intereses de su región extremeña, tan abandonada de los poderes políticos tanto ayer como hoy. El asunto que se debate es el ferrocarril que atraviesa la comarca, y las

intervenciones de González Serrano tienen lugar los días 22 y 29 de noviembre de 1881; consisten éstas en una interpelación sobre la Real Orden de 20 de Junio de 1881 que autoriza a la empresa del ferrocarril de la línea del Tajo a devolver a los Ayuntamientos parte de los fondos invertidos. En esta interpelación González Serrano critica duramente al Gobierno por plegarse a los deseos de las grandes compañías, sumiendo en la pobreza y el subdesarrollo a aquellas comarcas que más necesitaban de una continua ayuda y protección. Las compañías de ferrocarriles aparecen, en la oratoria de González Serrano, pintadas con las tintas más negras: "Son, en efecto, las compañías de ferro-carriles, merced a esta solidaridad con que se transmiten todos sus negocios, especie de jesuitismo moderno, en virtud del cual todas las gestiones administrativas quedan supeditadas siempre a sus intereses, que atropellan todos los demás" (123); y en la cuestión de la Compañía del ferrocarril de Madrid a Cáceres y Portugal "todo del mundo gana; aquí no sale perdiendo nadie más que los pueblos" (124).

Otro tema al que González Serrano va a prestar una especial atención y apoyo durante este período es el que se refiere a la supresión de la esclavitud. Y si bien aquí no tenemos discursos en que apoyar nuestra afirmación, sí hay constancia en el Diario de las Sesiones de Cortes de al menos tres exposiciones presentadas a la Cámara por González Serrano pidiendo la abolición inmediata de la esclavitud. La primera es de 29 de noviembre de 1881, y está firmada por más de cien individuos de la ciudad de Fregenal pertenecientes a distintos partidos políticos. La segunda, con fecha de 28 de marzo de 1882, reúne ocho exposiciones de distintas localidades españolas entre las que se encuentran Madrid, León y Vigo. Y la tercera es de 30 de marzo del mismo año, conteniendo diferentes solicitudes de varias localidades pidiendo la desaparición de todo resto de esclavitud en el territorio español (125).

Demás está insistir en el papel principal del Krausismo en este tema y cómo demócratas y republicanos coadyuvan con sus actuaciones a la erradicación de esta lacra social, canalizándose todas estas inquietudes a través de la Sociedad Abolicionista Española que cobra auge durante el sexenio revolucionario (126). No tengo constancia de la afiliación de González Serrano a dicha sociedad pero lo estimo muy probable al pertenecer al círculo krausista y militar en el partido republicano. En cualquier caso, su posición ante la esclavitud es clara y tajante como se desprende de alguna de sus obras; por ejemplo, en 1874 leemos en Elementos de Ética lo siguiente: "La esclavitud es el más enorme atentado cometido contra la libertad de los hombres. Es un atentado a la libertad de su acción y de su trabajo; es la asimilación del hombre a la bestia de carga; es el empleo de la persona humana como medio, cuando debe considerársela siempre como fin; es, en suma, el más atroz e indisculpable crimen que puede cometerse. Son responsables de este

atentado, no sólo los que cazan y venden esclavos, sino los que los compran, aunque la ley positiva lo permita, pues no hay ley alguna que pueda autorizar crimen semejante, ni eximir de culpa a los que le cometan. La esclavitud, que sólo conservan hoy los pueblos bárbaros (y la nación española, para vergüenza nuestra), es una afrenta a la civilización, que es necesario que desaparezca inmediatamente, sin consideración alguna a supuestos intereses que, fundados en una iniquidad, nunca pueden estimarse como legítimos. La humanidad no será digna de llamarse libre ni culta, mientras exista en su seno un solo esclavo" (127).

Tal vez no de manera tan rotunda como en la cita anterior, en Psicología del amor, de 1888, vuelve a aparecer un breve apunte sobre el tema al tratar del amor a nuestros semejantes. La esclavitud es vista como uno de los máximos impedimentos para alcanzar esa fraternidad universal a la que tienden, en lo moral, los sentimientos elevados y en lo material, los progresos de la civilización moderna: "Reconocida se halla ya hoy en los pueblos cultos (y en los incultos se impondrá el reconocimiento merced a la abolición de la esclavitud y a la política colonizadora) la unidad de naturaleza moral, jurídica y social de todos los hombres unidos por una general corriente de simpatía y amor" (128), y esto a pesar del egoísmo y del positivismo utilitario que nos rodea.

Retomando otra vez las discusiones de las Cortes, en la última fecha anotada, 30 de marzo, se registran dos nuevas intervenciones de González Serrano: la primera, a propósito de una alusión de Romero Robledo en su interpelación al Gobierno acerca de las leyes económicas (129); y la segunda, con motivo de la queja de los vecinos del concejo de Morcín, en la cuenca minera asturiana, sobre las explotaciones carboníferas de la mencionada localidad (130).

Un tema que está hoy de candente actualidad, el del jurado, sirvió a González Serrano para pronunciar, los día 17 y 20 de mayo de 1882, uno de sus más famosos discursos abogando por el establecimiento de dicha institución:"en medio de mi desautorización y soledad puedo tomar en este asunto el nombre de todas las minorías democráticas, el Jurado se estima ya hoy, no como un dogma o principio de la democracia, sino como un dogma de todos los partidos y como una cuestión verdaderamente nacional, superior a todo interés de carácter político. Lo que hay es que, desde que se

vienen estableciendo estos términos medios, estos temperamentos eclécticos de que tan amigo es el Sr. Alonso Martínez, es lo cierto y positivo que pasada la ocasión se pasa el peligro, nos quedaremos sin el Jurado, y quizá tendremos que esperar a que los señores conservadores lo vengan a establecer" (131). En una nueva intervención González Serrano, días después, afirma que Alonso Martínez, a la sazón Ministro de Gracia y Justicia, "no puede ofrecer garantía ninguna para el establecimiento de la institución del Jurado" y da como prueba tres hechos de su historia política pasada que así lo hacen prever. Acabados los discursos se pasa a la votación del voto particular del diputado Linares Rivas (a favor del cual había intervenido González Serrano) y que decía lo siguiente: "El Gobierno presentará a las Cortes a la mayor brevedad un proyecto de ley fijando la organización de tribunales y la forma del juicio en lo criminal sobre la base del Jurado". Efectuada la votación, el resultado fue el siguiente: a favor del NO, ciento ochenta y un votos; a favor del SI, cincuenta y cinco.

Sus desvelos por la región extremeña, de la que era natural y a la que representaba como diputado, afloran de nuevo al pedir, el 19 de junio de 1882, ayuda de los fondos públicos para paliar las pérdidas sufridas por los pueblos de Almaraz, Romangordo, Monroy y otros ante el desbordamiento del río Tajo ocurrido en la noche del 15 de junio pasado debido a una gran tormenta (132).

El 26 de enero de 1883 presenta al Congreso González Serrano una proposición de ley declarando abolidas las fórmulas del juramento religioso para el desempeño de los cargos públicos sustituyéndolas por la promesa en los siguientes términos:

"Artículo 1º.- Quedan abolidas todas las fórmulas de juramento religioso como condición precisa para el desempeño de cualesquiera cargos públicos o para el ejercicio de cualesquiera funciones políticas o sociales.

Artículo 2º.- En los casos en que las leyes vigentes exigen juramento ante los tribunales, este se sustituirá por la fórmula que sigue: "Prometo bajo la garantía de mi conciencia y bajo mi responsabilidad civil y criminal, decir la verdad sobre lo que fuere preguntado".

Artículo 3º.- Las leyes civiles y penales relativas a la falsedad del juramento continuarán siendo aplicables a la fórmula de promesa que precede. Palacio del Congreso 25 de enero de 1883. Urbano González Serrano. José de Carvajal. Rafael María de Labra. Bernardo Portuondo. Eduardo Balsega. Miguel Villalba Hervás" (133).

El discurso de González Serrano en defensa de la propuesta de ley tuvo lugar el día 3 de febrero y en él el hilo conductor venía marcado por una nítida distinción y separación de las esferas religiosa y política. Religión y política tienen sus propios fines, diferentes, que cumplir, por lo que mezclar la una con la otra no beneficia a nadie y perjudica a ambas. "Si la tendencia general del progreso moderno es a secularizar toda la vida y... a secularizar toda la vida" (134) no se puede recurrir, como ocurre en el caso del actual juramento religioso, a sanciones ultramundanas o ultraterrenas; aunque González Serrano no se opone " a que el sentimiento religioso sea, como debe ser, un factor importante de la vida" (135). La intervención de González Serrano es contestada por Sagasta, Presidente del Consejo de Ministros, lo que a su vez origina una contrarréplica de nuestro filósofo. La votación, como era de esperar, arroja un saldo negativo para la propuesta de la minoría republicana: 159 votos contra 13.

El 27 de enero de 1883 González Serrano pregunta si el Gobierno tiene constancia de que el Ayuntamiento de Belvís de Monroy se ha trasladado al barrio de Casas de Belvís, distante escasos kilómetros, con el consentimiento del gobernador de la provincia a pesar de que el hecho infringe el artículo 7 de la ley municipal. El 24 de abril vuelve a insistir sobre el asunto ante la proximidad de las elecciones a ayuntamientos (136).

La tolerancia religiosa hacia la que, como buen krausista, se sentía inclinado González Serrano, queda plenamente asumida en otra de sus intervenciones parlamentarias, la del 4 de abril de 1883, en que pide al Ministro de la Gobernación proteja el derecho de los adeptos a la escuela evangélica del pueblo de Marín. La Constitución de 1876 en su artículo 11 protegía la libertad de cultos y la tolerancia religiosa en estos términos: "La religión católica, apostólica, romana, es la del Estado. La nación se obliga a mantener el culto y sus ministros. Nadie será molestado en el territorio español por sus opiniones religiosas, ni por el ejercicio de su respectivo culto, salvo el respeto debido a la moral cristiana. No se permitirán, sin embargo, otras ceremonias ni manifestaciones públicas que las del Estado" (137). En 1882 se había establecido en el pueblo gallego de Marín una capilla evangélica, pero parece ser que el alcalde de dicha localidad no prestaba la debida protección y amparo a que estaba obligado por la Constitución. De aquí que los miembros de esa comunidad elevasen sus protestas al Gobernador de Pontevedra y hasta se contase con la intervención del vicecónsul de Inglaterra. Pero lo cierto es que, como se desprende de la intervención de González Serrano, el mencionado gobernador no debió hacer mucho caso del asunto, lo cual iba en contra del espíritu de la ley sobre la permisividad del culto privado de otras religiones que la católica. Ante la denuncia del diputado extremeño, el ministro le contesta: "estoy dispuesto a que en la provincia de Pontevedra, como en todas las provincias, sea perfectamente respetada la Constitución, y en cuanto lleguen a mi conocimiento, tomaré las medidas necesarias para que el artículo 11 de la Constitución sea observado" (138).

Para finalizar con las intervenciones de González Serrano ante el Congreso hay que mencionar el más importante de sus discursos, el pronunciado los días 9 y 11 de enero de 1884 en el debate acerca del voto particular sobre el proyecto de contestación al Discurso de la Corona que supone un ataque frontal y directo contra Segismundo Moret, Ministro de la Gobernación, y contra Sagasta, jefe del Partido Fus¡onista, cajón de sastre adonde habían ido a parar constitucionalistas, centralistas, moderados y conservadores, durante una de las múltiples crisis de la restauración. Es muy importante este discurso por la diversidad de temas que toca, así que me detendrá un momento en sus líneas fundamentales.

Lo primero que en él se observa es una profesión de fe republicana, de un "republicano impenitente", como con orgullo afnma, y una condena absoluta del régimen de la restauración, basado, principalmente, en el personalismo político. Oigamos su larga peroración: "Viene toda la política de la restauración influida y dominada por una especie de síntoma fatal, en virtud del cual el personalismo perturba el verdadero régimen parlamentario y constitucional, y hace que todo gobierno llegue a las esferas del poder y sea víctima de una constante petición de principio; porque enseguida que se halla en el poder, esta invocando la opinión del país, opinión del país que no se ha cuidado de hacer y de formar, y en cuanto esta opinión del país en cierto modo le contradice, ya se cansa de invocarla y acude con los llamamientos a aquellas regiones olímpicas de nuestra política, en que fundaba su especie de inviolabilidad el Sr. Posada Herrera. Si queréis una prueba de lo que os digo, la tenéis en la manera como se han planteado y resuelto todas, absolutamente todas las crisis en la política de la restauración. Todas han sido extrañas al Parlamento, todas se han resuelto fuera del Parlamento; esta última crisis lo comprueba y completa absolutamente. Influido por esta tendencia fatal, ha llegado el señor ministro de la Guerra a unos términos y extremos en el célebre preámbulo del decreto de indulto a los soldados y cabos de Badajoz, en que realmente expone una porción de opiniones personales del monarca, lo cual no es cumplir con los deberes de un ministro constitucional, que es sencillamente, como pudiera decir aquí el Sr. Cánovas del Castillo en esa especie de pan-monarquismo que le domina y avasalla, el cubrir ante todo y sobre todo la responsabilidad del rey, y no poner al descubierto sus opiniones personales; porque, señor ministro de la Guerra, ¿qué lenguaje es éste, en virtud del cual el monarquismo de la izquierda es el mismo que el de los conservadores, que permite discutir al monarca para elogiarle, y no permite discutirle para censurarle?" (139). La condena a toda esta política le llevará a utilizar la palabra ineptitud para referirse al Gobierno presidido por Sagasta, y continuado por Posada Herrera, que en nada responde a los intereses del Parlamento elegido democráticamente: "Que unos y otros monárquicos estáis fuera de vuestros asientos, que jamás os apoyáis en la opinión del país, ni en la mayoría del Parlamento; y que, unas veces por amenazas, otras veces con halagos, sólo pedís el poder al rey y no al país, constituyéndonos, por necesidad irremisible, en una situación anormal y fundamentalmente revolucionaria" (140).

De cualquier modo, el partido fusionista es para nuestro autor algo difícil de definir porque, si bien saben de donde vienen, ignoran hacia donde caminan, cayendo en constantes y continuas contradicciones: "¿Y qué es este partido fusionista? Yo he estudiado detenidamente la definición que nos han dado los doctores de la iglesia fusionista, y en realidad no logro entender lo que es esto del partido fusionista (...) Este partido, si así puede llamarse, de la fusión es un fiel remedo de aquella antigua unión liberal, verdadero mosaico de los desertores de todos los demás partidos, término medio, enteramente indefinible, que perturbó constantemente el turno de las fuerzas políticas y obligó al antiguo partido progresista a hacerse antidinástico para concluir él mismo por serlo" (141).

Tiene el discurso de González Serrano unas referencias finales sobre el desafortunado viaje de Alfonso XII a Alemania y Francia y sobre la cuestión cubana y el colonialismo que le llevan a descalificar a toda la política gubernamental: "La política de la restauración es una política contraria a los intereses nacionales, que compromete en

el exterior, al propio tiempo que en el interior entroniza un poder personal, con que corrompe los partidos y perturba su organización, hasta el extremo de divorciar la acción del Estado de la vida de la Nación" (142). Ante visión tan negativa, ¿qué actitud toma González Serrano?. Su pesimismo no ve salida de la crisis, convencido de que la izquierda ni logrará unirse ni conseguirá proponer alternativas viables, Sólo le queda encerrarse en su idealismo político defendiendo la idea republicana: "Yo entiendo que el partido republicano lo único que debe hacer es unirse, deponer todas sus diferencias, subordinarlas a sus principios comunes, y admitir a todos aquellos que, por error del entendimiento (que no hemos de atribuirlo a perversión de la voluntad), han creído en la posibilidad de unir la monarquía con la democracia" (143). En estas palabras late su decepción de intelectual ante las prácticas políticas de la época. Su republicanismo, ingenuo y soñador, le incapacita para aceptar el régimen monárquico en unos términos muy similares a los de uno de los historiadores del partido republicano, Rodríguez-Solís, quien no ve posible constituir una monarquía democrática, "tan imposible, como imposible es unir la luz y la oscuridad" (144).

Este discurso de González Serrano fue uno de los últimos de estas Cortes bajo el gobierno del partido fusionista La crisis de Estado agravada por los pronunciamientos militares de Badajoz, Santo Domingo de la Calzada y Seo de Urgell en 1883 (instigados por el republicano Ruiz Zorrilla desde su exilio parisino) y el desafortunado viaje europeo de Alfonso XII, hizo posible la caída de Posada Herrera y la vuelta al poder de los conservadores en la figura de Cánovas quien, el 19 de enero de 1884, fecha de la constitución de su gobierno, suspendió las sesiones de las Cortes para preparar unas nuevas elecciones. Con ello acaba la primera, y única, aventura parlamentaria de González Serrano. Decepcionado por la escasa incidencia de la minoría republicana no se presenta a las siguientes elecciones, celebradas el 27 de abril de 1884. Por estas fechas también participa González Serrano en la Comisión de Reformas Sociales, creada por Moret en 1883 para analizar y resolver los problemas derivados de la cuestión social; en la Comisión se encontraban, entre otros, Gumersindo de Azcárate, González Serrano, Adolfo Posada y Jaime Vera. A continuación se verá cómo más tarde intentó. en dos ocasiones, ser elegido sin éxito.

Varias personas de su círculo íntimo se han referido a González Serrano diciéndonos que su carácter y su entereza moral, inquebrantable, no se avenía con la realidad política, mezquina y caciquil, de la época. Según Concepción Sáiz, "más sincero que hábil,

incapaz de pactar con las impurezas de la realidad, no sirvió un solo interés personal, no obtuvo ni una credencial; puso la influencia del diputado y del pensador al servicio de los intereses generales de la región que le confiriera el cargo y al del ideal republicano" (145).

Juicios parecidos a los anteriores son los que mantiene Ortega Rubio en el artículo necrológico aparecido en la Revista Contemporánea el 15 de febrero de 1904. Decía allí: "Como político fue diputado a Cortes en 1881 por su pueblo natal; pero se cansó pronto de las luchas parlamentarias y de las discusiones bizantinas. A semejanza de los ilustres pensadores don Federico de Castro y D. Francisco Giner de los Ríos, se retiró de la política activa, y tranquilo en el hogar de su familia, sólo pensó en su librería, en la copiosa biblioteca del Ateneo y en su cátedra. El filósofo -pues la figura venerable del Sr. Salmerón y las de otros pocos son una excepción de la regla- no se encuentra bien en los escaños del Congreso en estos tiempos de decadencia, en que tanto abundan los abogados pleitistas y retóricos. El amor de González Serrano a la idea republicana era inmenso; pero nunca fue decidido y entusiasta propagandista. Prefería el sosiego y la tranquilidad de la ciencia al fragor de las contiendas políticas" (146).

Pero frente a anteriores declaraciones, González Serrano siguió interesándose constantemente por la política activa, desde las filas de su partido (que nunca abandonó), participando en la redacción de manifiestos y en las sucesivas campañas electorales. Es menester añadir, no obstante, que el partido republicano iba de crisis en crisis sin conseguir levantar cabeza por culpa del dualismo irreducible en que se debatían las tendencias de Ruiz Zorrilla, por un lado, y de Salmerón, por otro. El primero era partidario de los métodos y medios revolucionarios y violentos mientras que el segundo pensaba alcanzar la democracia por la acción pacífica y legal. Así lo afirma González Serrano en la biografía que escribió sobre su maestro: "dos tendencias y dos personalidades irreductibles constituyen síntomas de esterilidad y de muerte. Frente a impaciencias generosas de los progresistas, que arriaban toda bandera ante la urgencia de la revolución, Salmerón, tardo siempre en resolver, decía que "él era radical en ideas y conservador en los procedimientos" (147). En esta última frase se resume el fracaso político de muchos de estos republicanos (Salmerón, Azcárate, González Serrano) que eran progresistas en teoría pero conservadores en la práctica. Por ello tampoco podía funcionar un partido republicano-progresista con dirección bicéfala de Salmerón y de Ruiz Zorrilla. Frente a los denodados intentos por conseguirlo, González Serrano le dice a Salmerón en enero de 1882; "Den por malogrado su intento, no ensayen formación de nuevos partidos; alejado usted de las luchas intestinas, emplee su respetable significación y su maravillosa palabra en dos fines convergentes; ponga muro de contención a la brecha que el zorro viejo de Sagasta abre en el oportunismo de los posibilistas, para evitar que deserten al campo monárquico, y a la vez desbroce de intransigencias la extrema izquierda para que, sin nominalismos estrechos, consienta que las masas obreras vigoricen la gran familia republicana" (148). Sin embargo, a pesar de estas opiniones, González Serrano se presenta a las elecciones del 4 de abril de 1886 con los republicanos progresistas, aunque no llegaría a ser elegido. El campo republicano de estas elecciones ofrece dos frentes bien distintos: una coalición electoral de los republicanos progresistas de Ruiz Zorrilla y Salmerón con los federalistas de Pi y Margall, y, de otro lado, los republicanos posibilistas de Castelar; los primeros obtienen 12 escaños, los segundos, 10.

Recién acabadas las elecciones, Ruiz Zorrilla instiga desde el exilio un nuevo pronunciamiento militar. Este tiene lugar en Madrid el 19 de septiembre de 1886 y está dirigido por el general Villacampa. El fracaso de la intentona deja en evidencia al republicanismo radical e inicia la definitiva ruptura entre Salmerón y Ruiz Zorrilla, cuyos métodos eran totalmente contrarios. Así se llega a la Asamblea Republicana de enero de 1887 en la que González Serrano defiende la siguiente proposición que resumía los deseos de la corriente centralista encabezada por Salmerón: "Los que suscriben, Considerando que, con posterioridad a la elección de la Asamblea, ha surgido en el seno de la Junta directiva un grave desacuerdo respecto a la conducta que debe seguir el partido; Considerando que los principios democráticos exigen que todas las cuestiones del partido sean resueltas en definitiva por la directa representación del mismo; Considerando que en los asuntos de trascendencia para el partido, y ninguno podría tenerla mayor que el presente, precisa, para resolverlos, que la Asamblea haya recibido poderes al efecto, después de amplia y madura deliberación en el seno de los Comités y del partido mismo; Considerando que los poderes de esta Asamblea están a punto de expirar y que de todos modos habría de proceder en brevísimo plazo a la renovación de los Comités locales y provinciales, tienen el honor de proponer a la Asamblea que declare su incompetencia para dirimir el presente conflicto, reservando su solución a la que haya de sucederle. Madrid, 25 de enero de 1887.- Urbano González Serrano.- Rubén Landa.-

Antonio Atienza.- Guillermo Englhis" (149).

A medida que pasan los meses se acentúan las diferencias entre progresistas y centristas alcanzando su culminación en la Asamblea de Unión Republicana de febrero de 1890. Es precisamente esta discrepancia entre Salmerón y los elementos progresistas e intransigentes la que llevará al filósofo y político andaluz a formar una nueva agrupación política: el Partido Republicano Centralista. Veamos su gestación en interpretación del historiador Artola: "La decisión de la asamblea de unión, al dejar marginados a Salmerón y a los parlamentarios, cuyo denominador común es la acción legal, determinó en acuerdo entre ambos grupos para constituir un partido que se llamara centralista, por ser su aspiración reunir a todos los grupos republicanos que se situaban entre los progresistas -unitarios en organización y revolucionarios en cuanto a procedimiento- y los federales, que si se inclinaban por la acción legal, eran, en cambio, pactistas. Desde 1887 cuando menos, Salmerón buscaba constituir un partido republicano que fuese además unitario y legal. La idea ignorada entonces y fracasada en la asamblea de Unión, encontró en 1890 la ocasión de realizarse. La circular de la minoría de la asamblea republicana contiene un esbozo de programa -educación laica, fin del caciquismo, autonomía del municipio y la región, 'llamar a las clases obreras a la vida del Estado'- y una justificación de su oportunidad, desde el momento en que se imputa a la asamblea republicana 'la proclamación del principio revolucionario en toda sazón y momento'. Casi simultáneamente, la minoría parlamentaria -Pedregal, Azcárate, Labra, Muro, etcétera- hacía públicos los acuerdos que tomaron, en noviembre del 87, como programa de su gestión en las Cortes. Entre ambos textos existe una total identidad de planteamientos, por cuanto los parlamentarios se reconocen como representantes del centro republicano, formulan reivindicaciones similares -soberanía nacional, sufragio universal, responsabilidad de los poderes públicos, amovilidad del jefe supremo, autonomía municipal-y coinciden en afirmaciones fundamentales, como la unidad nacional y el procedimiento legal para alcanzar sus fines. La coincidencia de ambos planteamientos explica la unión de ambas agrupaciones en un partido centralista" (150).

El 20 de junio de 1891 se publicaba el Manifiesto del Partido Republicano Centralista en el que figuraban ex-ministros: Manuel Pedregal y José Fernando González; profesores: Azcárate, González Serrano, Sanz Benito y José María García; ex-diputados: José González Alegre. Cosme Echevarrieta, Marceliano Isábal, Rafael Prieto; jurisconsultos: Rafael María de Labra, Restituto Collantes, Casimiro Junco, Manuel Alcázar, Rubén Landa; doctores: Rafael Cervera, Méndez Ibáñez; publicistas: Alfredo Calderón, Rafael Altamira, Calixto Ariño, Francos Rodríguez, Flores García, Salas Antón y Emilio Bobadilla (151). Refiriéndose a nombres tan prestigiosos señalaba acertadamente Rodríguez Solís: "el partido centralista no cuenta con masas: es un lucido estado mayor pero sin soldados" (152). Para la difusión de las ideas centralistas contaban con el periódico vespertino La Justicia, fundado por Salmerón años atrás, en 1888, y en el que colaboró asiduamente González Serrano. Este era el programa del nuevo partido: "La nación española forma unidad orgánica. Aspira a unir España y Portugal, bajo la forma federativa. Afirma los derechos individuales, la Soberanía nacional, el sufragio universal, el régimen representativo parlamentario, la responsabilidad de todos los funcionarios y la amovilidad del jefe supremo en períodos determinados. Los municipios y las provincias y las regiones

constituyen entidades autónomas, dentro de la nación, para cumplir sus fines peculiares y como organismos libres, cuya relativa y subordinada independencia se concierta con la unidad del Estado. Afirma la exclusiva soberanía del Estado, en el orden del derecho; la independencia de la Iglesia en el ejercicio de su propia función, y la libertad de cultos. Justicia gratuita, y responsabilidad judicial ante un Jurado. Servicio militar obligatorio para la formación de las reservas, y el profesional, para la constitución del ejército permanente. Resolución de la cuestión financiera, reduciendo las cargas a lo que pueda pagar el contribuyente; supresión de los consumos; gravamen directo sobre la riqueza mobiliaria, rectificación del repartimiento de la contribución territorial. Instrucción primaria por el Estado, y libertad de enseñanza. Consagra atención particular a los problemas sociales. Identidad de los derechos políticos y civiles de Cuba y Puerto-Rico, respecto de la Península; representación en Cortes de las comarcas del Archipiélago filipino, cuya cultura y condiciones lo permitan, y en todas las colonias la consagración de los derechos naturales del hombre, el mando superior civil y una organización interior autonomista. Defender y practicar los procedimientos legales y pacíficos, sin desconocer que hay momentos y circunstancias que exigen el empleo de medios extraordinarios, para reintegrar a la sociedad en la plenitud de su soberanía. Inteligencia íntima y cordial de todos los partidos republicanos en la forma más amplia y eficaz posible" (153).

González Serrano pensó por un momento que con este Manifiesto se lograría, al fin, la unión de todas las tendencias republicanas. La historia se encargaría de demostrar hasta la saciedad su error: el sacrificio mayor, aún a su pesar, a que estaban dispuestas las diversas facciones republicanas era la unión transitoria ante las elecciones. Nuestro filósofo vuelve a probar suerte en las Elecciones Generales del 5 de marzo de 1893, bajo el gobierno liberal dc Sagasta. Aunque la Unión Republicana (que agrupaba a los progresistas de Ruiz Zorrilla, a los federalistas de Pi, a los centralistas de Salmerón y a los posibilistas de Castelar) logró un notable éxito, 47 diputados, González Serrano no consiguió ser elegido: éste sería el último intento. Y es más de lamentar cuanto se había entregado, con pasión desacostumbrada en él, a una activa participación en los mítines electorales. En este sentido es necesario destacar el celebrado en Madrid el 4 de febrero de 1893 con discursos, según nos cuenta Fernández Almagro, "de Pi, Salmerón y Esquerdo, este último lugarteniente de Ruiz Zorrilla. Hablaron también, en representación del elemento joven, Menéndez Pallarés, de fogosa palabra, y Urbano González Serrano, de frío estilo profesoral" (154).

La división interna del partido republicano, agravada por el protagonismo de sus líderes históricos, hace que éste fracase en sucesivas elecciones. En 1896 obtiene 1 único candidato; en 1898, 14; en 1899, 18; en 1901, 19 y en 1903, 36. Antes de esta última fecha hay un intento de captación política de González Serrano por parte de las tesis regeneracionistas de Costa, aunque este intento no fructificó. El 1 de marzo de 1900 se constituía la Unión Nacional bajo el triunvirato de Joaquín Costa, Basilio Paraíso y Santiago Alba que fracasó rotundamente al quererse convertir en partido político. Costa

sufrió una gran decepción y en septiembre de aquel mismo año ya se consideraba al margen del Directorio de la Unión Nacional (155). La reserva de González Serrano a colaborar en el programa político de Costa radicó en que lo consideraba excesivamente nacionalista y peligrosamente antidemocrático al querer hacer la revolución desde arriba sin contar con las masas trabajadoras.

En 1903 Costa ingresa en las filas de la Unión Republicana de Salmerón y es elegido diputado aunque renuncia al poco tiempo. La recuperación republicana en estas elecciones es notoria si establecemos una comparación con elecciones precedentes:

Evolución del voto republicano

	Años
	Candidatos

	1869
	85

	1871
	52

	1872
	52

	1872
	79

	1873
	344

	1876
	6

	1879
	14

	1881
	32

	1884
	5

	1886
	22

	1891
	31

	1893
	47

	1896
	1

	1898
	14

	1899
	18

	1901
	19

	1903
	36

	1905
	30


Este hecho se debe, fundamentalmente, a que han desaparecido las tensiones internas del partido. La muerte de los más importantes republicanos historicos: Ruiz Zorrilla, en 1895; Castelar en 1899 y Pi y Margall, en 1901, deja a Salmerón como dueño absoluto de la situación. González Serrano. aunque no se presenta como candidato, participa activamente en la campaña y, precisamente, visitando uno de los colegios electorales el 26 de abril de 1903, sufre el primer ataque de la enfermedad que antes de un año acabará con su vida.

Nada más apropiado, para finalizar este apartado dedicado a la política, que las palabras que el propio González Serrano decía desde la tribuna del Congreso el 17 de mayo de 1882: "Sinceridad y consecuencia, señores, que creo que son el eje principal sobre el cual debe girar la política contemporánea de nuestro país" (156).

